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PROCESO DE ADMISIÓN

Clicar en proceso de admisión - trámite (Educacion Infantil)



MENÚ PRINCIPAL- SECRETARIA DIGITAL

1º - Crear clave de admisión (a través del
enlace o mediante clave)

2º- Una vez creada la clave, habremos  
configurado una contraseña personal.
Esta es la que utilizaremos para  acceder junto
con el DNI, que es el campo de "Usuario".

3º- En caso de tener ya activado un usuario y
no recordar la clave, debemos cliclar en
"recupera la contraseña". Os enviaran un email
para reestablecerla. 



Una vez dentro de la plataforma, en primer lugar hemos de introducir los
datos del niño/a que solicita admisión.

Para ello, clicamos en "alumnado solicitante" y posteriormente en "añadir
alumno/a" 

INTRODUCIMOS DATOS DEL ALUMNO QUE SOLICITA ADMISIÓN



TIPUS DOC.: Se refiere a NIF,NIE, Pasaporte... En caso de no tener, dejar este campo y el siguiente vacío.

NIA: Es el número de identificación del alumnado. Este número tan solo lo tendrán aquellos niños/as que
ya hayan estado matriculados por primera vez en un centro público, por lo que los niños/as que serán
admitidos en infantil 1 año, no disponen de NIA (exceptuando algunos casos). Rellenarlo en caso de
tenerlo, si no, dejarlo vacío.

RELLENAMOS TODOS LOS CAMPOS QUE PODAMOS



Clicamos en "admisión infantil 2023/2024" para iniciar la solicitud. 

ACCEDEMOS A CONVOCATORIAS



Clicamos en "NUEVA SOLICITUD"

INICIAMOS LA SOLICITUD



Nos saldrá una ventana emergente con el nombre y
apellidos del niño/a que queremos que sea

admitido. Clicamos encima.
En el caso de hacer varias solicitudes para que sean
admitidos varios hermanos/as, hemos de añadir a
cada uno de los niños/as en el paso de "Alumnado

solicitante".
Posteriormente, en esta ventana, clicaremos sobre

el nombre de uno de los niños/as y se hará esta
solicitud primero; después, se realizará una nueva

clicando en el nombre del otro hermano/a.

INICIAMOS LA SOLICITUD

Nombre Apellido Apellido



COMENZAMOS LA SOLICITUD



DATOS DEL SOLICITANTE

Apartado que ya saldrá
rellenado con los datos

previamente introducidos

Solo rellenar en caso de
que el niño/a haya estado
matriculado anteriormente

Apartado parcialmente
cumplimentado con los
datos del progenitor que

está haciendo la solicitud.
Comprobar que todos los

datos son correctos.



PRIORIDADES Y CRITERIOS DE VALORACIÓN

Marcar aquellos campos que se
cumplan, pero siempre y cuando, se
tenga documentación acreditativa.

MUY IMPORTANTE:
Marcar esta casilla para autorizar la
valoración de la renta por parte de la

agencia estatal



DOMICILIO

Rellenar campos del domicilio familiar. En tipo de domicilio, clicar el "familiar". Solo
pondremos el laboral en caso de que este domicilio esté más próximo al CEIP
donde queremos hacer la matrícula. Para la escuela infantil, tan solo cuenta el

familiar.



CENTROS SOLICITADOS - Ejemplo 1INF

Clicar como primera opción, y
añadir el domicilio familiar como

asociado. Una vez
seleccionados los centros,
guardamos y continuamos.



CENTROS SOLICITADOS - Ejemplo 2INF



AÑADIR FAMILIARES DE LA UNIDAD FAMILIAR

Deben de aparecer todos los miembros de la unidad familiar. Hasta tenerlos todos, vamos añadiendo a miembros
clicando en "añadir familiar" y rellenando los campos obligatorios. Cuando aparezcan todos, guardamos y

continuamos.

MARIA  RICO MARTÍNEZ NIF 0000000       0526250



AÑADIR FAMILIARES DE LA UNIDAD FAMILIAR

MUY IMPORTANTE: 
 En el campo "centro educativo de trabajo" no debe de aparecer nada. Es un error muy común que se suele

cometer.

MARIA  RICO MARTÍNEZ NIF 0000000       0526250



AÑADIR FAMILIARES DE LA UNIDAD FAMILIAR

Para que no suceda, cuando se rellenen los datos del familiar, dejar el campo "centro educativo de trabajo" vacío
Rellenados los campos, le damos a guardar.



COMPROBAR BORRADOR Y PRESENTAR

Antes de clicar en confirmar solicitud, descargamos el borrador y comprobamos que todos los datos introducidos
son correctos. En caso afirmativo, aceptamos declaración responsable y confirmamos solicitud. En caso de que

haya falta modificar algún dato erróneo, clicaremos en modificar solicitud.



COMPROBAR ESTADO DE LA SOLICITUD

Podemos comprobar el
estado de nuestra solicitud.

CONFIRMADA: la solicitud
está presentada.

PENDIENTE DE
CONFIRMACIÓN: debemos

de acabar de moficarla y
presentarla.

Cuando una solicitud está presentada y debemos de modificarla porque hay errores, el procedimiento es
cliclar en "acciones" - "eliminar solicitud" y posteriormente, hacer una nueva solicitud. 


